
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 
Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

 
 

Soacha (Cundinamarca) nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 
  
 
TIPO DE PROCESO: SUCESIÓN 
RADICADO: 2020-0056 
 
 

Subsanada la demanda y como quiera que reúne las exigencias legales, el 
Juzgado al tenor a lo dispuesto por el artículo 490 del Código General del Proceso,  

 
 

RESUELVE: 
 
 
1) Declarar ABIERTO Y RADICADO el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA de los causantes JUAN ROMERO SÁNCHEZ y FANNY MEJIA 
DE ROMERO, fallecidos en la ciudad de Soacha (Cundinamarca) y Bogotá D.C., 
respectivamente, y los dos tenían como último domicilio en Soacha (Cundinamarca). 

 
2) RECONOCER a ASDRUVAL ROMERO MEJÍA, HAYDEE ROMERO 

MEJÍA, JUAN CARLOS ROMERO MEJÍA y WALTER ROMERO MEJÍA en 
calidad de hijos, como herederos de los causantes JUAN ROMERO SÁNCHEZ y 
FANNY MEJIA DE ROMERO, quienes aceptan la herencia con beneficio de 
inventario. 

 
3) EMPLAZAR a quienes se crean con derecho a intervenir en la presente 

mortuoria, mediante edicto que se sujetará a las exigencias del art. 490 ibídem. 
Entréguese copias del mismo a los interesados, para su publicación en El Tiempo, o 
El Espectador, en consonancia con el artículo 108 del C.G.P. 

 
4) DECRETAR la elaboración de los inventarios y avalúos de los bienes 

dejados por el causante. 
 
5) Informar a la Dirección de impuestos y aduanas nacionales DIAN sobre la 

apertura de la presente sucesión para lo de su cargo. (Inciso primero parte final del 
artículo 490 del C.G.P.) Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 
6) Por secretaria inclúyase la presente actuación en el Registro Nacional de 

Procesos de sucesión, tal como lo indica el artículo octavo del Acuerdo No PSAA14-
10118. 

 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 
Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

7) RECONOCER personería jurídica para actuar a la abogada ZOILA INÉS 
NIÑO RUÍZ como apoderado judicial de los herederos interesados en el trámite de la 
sucesión, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   
 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 10 DE JULIO de 2020 
Por anotación en estado No. 020  de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 
Secretaria 
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